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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00247484- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nómina de inscriptas/os a la Licenciatura en Ciencias de Educación -Ciclo- Plan 2012 para el
año lectivo 2026; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Permanente de Seguimiento Curricular, designada por Resolución Decanal N°
730/24, ha procedido a realizar el análisis de los Planes de Estudio de Formación Docente, las
titulaciones obtenidas y los trayectos de Postitulación acreditados en autos que han sido
presentados por los/las solicitantes;

Que los/las estudiantes cumplen con los requisitos de admisión especificados en el Anexo II de la
Resolución N° 36/11 del Ministerio de Educación de la Nación que otorga el reconocimiento oficial y
su consecuente validez nacional al título de Licenciada/o en Ciencias de la Educación -Ciclo-, y por
tanto, se encuentran comprendida/os en los siguiente grupos:

1) Profesoras/es con planes de estudio de cuatro (4) años o más, con 2.800 horas del profesorado
de origen, con título de Profesor/a de Educación Inicial y/o Primaria, Profesor/a de Educación
Secundaria, Profesor/a para ejercer en el Ciclo Básico Unificado (o tercer ciclo de la Educación
General Básica) y el Ciclo de Especialización (o Polimodal) del nivel medio y para ejercer en el
nivel superior no universitario; eximidos de cursar el trayecto adicional especificado punto 4.4 de las
Resoluciones HCD 410/10 y HCS N° 1278/10.

2) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o de profesorados
de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años de duración), con 1.800 horas
del profesorado de origen y haber aprobado el Postítulo para el campo de la Formación General de
Profesorados (Resolución H.C.S. N° 36/98), o el Postítulo en Gestión de las Instituciones
Educativas (Resolución H.C.S. N° 38/98), o el Postítulo en Formación General de Profesorados o
en Gestión de las Instituciones Educativas -Nivel I Actualización Académica y Nivel II
Especialización Superior (Resolución H.C.D. N° 510102), con 588 horas del Postítulo; eximidos de
cursar el trayecto adicional especificado en punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y HCS N°
1278/10.

3) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o de profesorados
de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años de duración), con 1.800 horas
del profesorado de origen, que no hayan cursado los Postítulos indicados en el punto 2); en cuyo



caso deberán cursar el trayecto adicional especificado en el punto 4.4 de las Resoluciones HCD
410/10 y HCS N° 1278/10.

Que la Resolución N° 36/11 del Ministerio de Educación de la Nación en su Anexo II (punto 4)
establece aprobar el Taller denominado “Introducción a los Estudios Universitarios”; a cargo de la
Escuela de Ciencias de la Educación, Facultad de Filosofía y Humanidades, UNC;

Que se determina que aquello/as estudiantes que han presentado analítico de finalización de
estudios superiores sin legalizar por Oficialía Mayor del Rectorado de la UNC, asumen el
compromiso de presentar el Certificado Analítico final de estudios legalizado ante el Despacho de
Alumnos de la Unidad Académica en los plazos establecidos en la normativa vigente para
ingresantes: El listado de estudiantes en esta situación consta en el Anexo I;

Que a los fines de favorecer la continuidad del cursado de la carrera, la Coordinación de la
Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo- en común acuerdo con el Área Enseñanza, la
Escuela de Ciencias de la Educación y Secretaría Académica de la FFyH, han establecido un
mecanismo que autoriza a aquellas/os aspirantes que han finalizado sus estudios y aún no cuentan
con el Certificado Analítico Final de Estudios Superiores de Formación Docente (profesorados no
universitarios), y acompañan su inscripción con una constancia de título en trámite de la Institución
de Formación Docente y declaración jurada donde las/os aspirantes que se encuentran
comprendido/as en su alcance asumen el compromiso de presentar el Certificado Analítico final de
estudios, legalizado por rectorado, ante el Despacho de Alumnos de la Unidad Académica en los
plazos establecidos en la normativa vigente para ingresantes. El listado de estudiantes en esta
situación consta en el Anexo II;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR la inscripción a la Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo-
Plan 2012, a las/os aspirantes 2026 que han aprobado el Taller "Introducción a los Estudios
Universitarios" que adeudan Certificado Analítico Final de Estudios Superiores de Formación
Docente (profesorados no universitarios) legalizado por oficialía mayor del rectorado la UNC, y se
comprometen a presentar el certificado analítico final de estudios, legalizado, ante el Despacho de
Alumnxs de la Unidad Académica en el plazo límite establecido en la normativa vigente para
ingresantes, según se detalla en el Anexo I.

ARTÍCULO 2°: AUTORIZAR la inscripción a la Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo-
Plan 2012, a aquellos/as aspirantes 2026 que han aprobado el Taller "Introducción a los Estudios
Universitarios" que según declaración jurada y constancia de certificado de estudios en trámite de la
Institución de Formación Docente han finalizado sus estudios superiores de Formación Docente -
profesorados no universitarios- y se comprometen a presentar el certificado analítico final de
estudios, legalizado, ante el Despacho de Alumnxs de la Unidad Académica en el plazo límite
establecido en la normativa vigente para ingresantes, según se detalla en el Anexo II.

ARTÍCULO 3°: AUTORIZAR al Área Enseñanza a implementar las presentes actuaciones.

ARTÍCULO 4°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico de la UNC y archívese.

J.Y.







 


 
 
 
 


EXP-UNC: 
 
 


ANEXO II   
 


Inscriptas/os al Ciclo de Licenciatura que han aprobado el Taller "Introducción a los 
Estudios Universitarios". Resolución Ministerio de Educación de la Nación N°36/11, 
que según declaración jurada y constancia de certificado de estudios en trámite de 
la Institución de Formación Docente han finalizado sus estudios superiores de 
Formación Docente -profesorados no universitarios- y se comprometen a presentar 
el certificado analítico final de estudios, legalizado, ante el Despacho de Alumnxs 
de la Unidad Académica hasta el 31 de diciembre del 2026, plazo límite 
establecido en la normativa vigente para ingresantes. En caso de no poder cumplir 
con lo antes mencionado en tiempo y forma, quedarán anuladas sin efecto y sin 
valor alguno las actuaciones académicas que hubiera realizado en este periodo; 
renunciando a cualquier acción y/o derecho que le pudiera corresponder. Las/os 
inscriptas/os han sido admitidas/os según los subgrupos que se detallan a 
continuación: 
 
 1) Profesores/ras con planes de estudio de cuatro (4) años o más, con 2.800 horas 
de profesorado de origen, con título de Profesor/a de Educación Inicial y/o Primaria, 
Profesor/a de Educación Secundaria, Profesor/a para ejercer en el Ciclo Básico 
Unificado (o tercer ciclo de la Educación General Básica) y el Ciclo de 
Especialización (o Polimodal) del nivel medio y para ejercer en el nivel superior no 
universitario; eximidos/as de cursar el trayecto adicional especificado en punto 
4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10; 
 
 


DNI Apellido Nombre Taller 
introducci
ón a los 
estudios 


universitar
ios 


NOTA:  


Titulación Institución 
Emisora 


45086087 Bustamante Milagros Hilen 10 
Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Agustín Garzón 


Agulla 


44272300 Casanova Priscila Micaela 9 
Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


Dr. Carlos Alberto 


Leguizamón 


37853117 Dans 
Yohana 


Elizabeth 
10 


Profesor/a de 


Educación 


Instituto de 


Enseñanza 







 


 


Secundaria en 


Lengua y 


Literatura 


Superior Simón 


Bolívar 


44897448 GARCIA Rosario Luz 10 
Profesor/a de 


Educación Inicial 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Agustín Garzón 


Agulla 


38503491 Guardia Giorgina Abigail 8 
Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


Carlos Alberto 


Leguizamón 


37034996 Lucic Pablo Ariel 10 
Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


Zarela Moyano de 


Toledo 


35137091 
Mainente 


gallardo 
Angela rita 9 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


Nuestra Señora y 


Santa Inés 


40402551 Mansilla Norma Del Valle 7 
Profesor/a de 


Educación Inicial 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Agustín Garzón 


Agulla 


45241069 Masson Mara Celeste 10 
Profesor/a de 


Educación Inicial 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Agustín Garzón 


Agulla 


40772153 Moine Michelle 9 
Profesor/a de 


Educación Inicial 


Instituto de 


Enseñanza 


Superior Nueva 


Formación 


33600646 Pascual Carla Constanza 5 
Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


Dr. Carlos Alberto 


Leguizamón 


36124452 Perullero 
Naara Denise del 


Milagro 
5 


Profesor/a de 


Educación Inicial 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Alejandro Carbó 


43607857 Quevedo Luciana Magali 10 
Profesor/a de 


Música 


"Conservatorio 


Superior de Música 


""Luis Gianneo""" 
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EXP-UNC: 


 
 


ANEXO I   
 
Inscriptas/os al Ciclo de Licenciatura que han aprobado el Taller "Introducción a los 
Estudios Universitarios". Resolución Ministerio de Educación de la Nación N°36/11, 
que adeudan Certificado Analítico Final de Estudios Superiores de Formación 
Docente (profesorados no universitarios) legalizado por oficialía mayor del 
rectorado la UNC y se comprometen a presentar el certificado analítico final de 
estudios, legalizado, ante el Despacho de Alumnxs de la Unidad Académica hasta 
el 31 de diciembre del 2026, plazo límite establecido en la normativa vigente para 
ingresantes. En caso de no poder cumplir con lo antes mencionado en tiempo y 
forma, quedarán anuladas sin efecto y sin valor alguno las actuaciones académicas 
que hubiera realizado en este periodo; renunciando a cualquier acción y/o derecho 
que le pudiera corresponder. Las/os inscriptas/os han sido admitidas/os según los 
subgrupos que se detallan a continuación: 
 
 
 1) Profesores/ras con planes de estudio de cuatro (4) años o más, con 2.800 horas 
de profesorado de origen, con título de Profesor/a de Educación Inicial y/o Primaria, 
Profesor/a de Educación Secundaria, Profesor/a para ejercer en el Ciclo Básico 
Unificado (o tercer ciclo de la Educación General Básica) y el Ciclo de 
Especialización (o Polimodal) del nivel medio y para ejercer en el nivel superior no 
universitario; eximidos/as de cursar el trayecto adicional especificado en punto 
4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10; 
 


DNI Apellido Nombre Taller 
introduc
ción a 
los 
estudio
s 
universi
tarios 
NOTA:  


Titulación Institución 
Emisora 


34130702 Acuña Silvana Elizabeth 9 
Profesor/a de 


Educación Inicial 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Agustín Garzón 


Agulla 


40217339 Ajalla Julián Pablo 10 


Profesor/a de 


Educación 


Secundaria en 


Filosofía 


Instituto Salesiano 


Pio X 







 


 


 


40400915 
Alfonso Melani de Lourdes 10 


Profesor/a de 


Educación Inicial 


Instituto Católico 


Superior 


32239948 
Ampuero 


Villalba 
Patricia Mariana 7 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


Carlos Alberto 


Leguizamón 


26177163 Berrondo Carolina Giselle 8 


Profesor/a de 


Educación 


Secundaria en 


Biología 


Instituto de 


Enseñanza 


Superior Simón 


Bolívar 


40400964 Cáceres Piro María del Pilar 10 
Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Alejandro Carbó 


37095780 Di Franco Nadia Yamila 10 
Profesor/a de 


Música 


Conserrvatorio 


Superior de Música 


Felix Tomás 


Garzón 


42103628 
Ferreyra 


Biagini 
Oriana Eugenia 9 


Profesor/a de 


Educación Inicial 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Alejandro Carbó 


94138262 Flores Cuellar María Ofelia 7 
Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


Carlos Alberto 


Leguizamón 


41887266 Giovanni Milagros Micaela 7 
Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Alejandro Carbó 


41410266 Jaime Eliana Milagros 7 
Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Alejandro Carbó 


39056697 Jaime Celeste del Milagro 9 
Profesor/a de 


Educación Inicial 


Instituto Superior 


de Formación 


Docente Nuestra 


Señora de la 


Merced 


34744212 Leal Anabella Paula 9 
Profesor/a de 


Educación Inicial 


Instituto de 


Enseñanza 


Superior Nueva 


Formación 


24091986 Lucena Gómez Erica Rosana 9 
Profesor/a de 


Danza 


Escuela Superior 


Integral de Teatro 


Roberto Arlt 


28129416 Mondelo Maria Fernanda 9 
Profesor/a de 


Danza 


Escuela Superior 


Integral de Teatro 


Roberto Arlt 


33222736 Pereyra Nieto Karen Anahí 10 
Profesor/a de 


Educación Inicial 


Instituto Superior 


de Formación 


Docente Dr. 


Antonio Sobral 


35577161 Reinoso Daniel Alejandro 10 
Profesor/a de 


Música 


Conservatorio 


Superior de Música 







 


 


Felix T Garzón 


43368582 Roldan Vigliano Paloma 10 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


de Formación 


Docente Reneé 


Tretel de Fabián 


37490429 Spoto Carmela 7 


Profesor/a de 


Educación 


Secundaria en 


Psicología 


Instituto Superior 


Ramón Menéndez 


Pidal 


35669087 Suarez Yanina Pamela 8 
Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto de 


Enseñanza 


Superior Nueva 


Formación 


40812186 Valenzuela Juan Cruz 10 


Profesor/a de 


Educación 


Secundaria en 


Filosofía 


Instituto Salesiano 


Pio X 


 
 
2) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o 
de profesorados de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años 
de duración), con 1.800 horas del profesorado de origen y haber aprobado el 
Postítulo para el campo de la Formación General de Profesorados (Resolución 
H.C.S. No 36/98), o el Postítulo en Gestión de las Instituciones Educativas 
(Resolución H.C.S. N° 38/98), o el Postítulo en Formación General de 
Profesorados o en Gestión de las Instituciones Educativas -Nivel I Actualización 
Académica y Nivel II Especialización Superior (Resolución H.C.D. No 510/02),con 
588 horas del Postítulo-; eximidos de cursar el trayecto adicional especificado en 
punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10;  
 
 


------NO HAY ASPIRANTES EN ESTA CATEGORÍA------- 
 
 
 3) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o 
de profesorados de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años 
de duración), con 1.800 horas del profesorado de origen, que no hayan cursado los 
Postítulos indicados en el punto 2); en cuyo caso deberán cursar el trayecto 
adicional especificado en el punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 
1278/10;  
 


------NO HAY ASPIRANTES EN ESTA CATEGORÍA------- 
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